
23/04/18. CONVOCATORIA PROCESO SELECCIÓN 3 PUESTOS DE SOCORRISTA-MONITOR 

DE NATACION A TRAVÉS DE COBERTURA MEDIANTE BOLSA DE EMPLEO. 

TIPO DE CONTRATO: eventual  en Jda. Completa, por necesidades estacionales. 

 

DURACION:  Del 1/6/18 al 30/09/18  

 

HORARIO: según cuadrante de lunes a domingo con descansos correspondientes; jornada 37,5 

horas de cómputo medio semanal. 

 

RETRIBUCION: según convenio CCVM publicado en el BOCM de 15/05/2017 nº 114. Cat. 

SOCORRISTA-MONITOR (junio y julio)  

 

REQUISITOS INDISPENSABLES DE LOS CANDIDATOS:  

 POSESIÓN DEL TÍTULO DE SOCORRISTA (preferentemente por la Federación Territorial 

Correspondiente). 

 RECICLAJE EN VIGOR. 

 TÍTULO DE MONITOR DE NATACIÓN (TD1) expedido por la federación territorial 

correspondiente. 

Las titulaciones se deberán acreditar con documentación al efecto (títulos, certificados) o 

mediante declaración jurada. La mesa de selección podrá solicitar las aclaraciones que 

considere. 

 HOMBRE O MUJER.  

 EXPERIENCIA: 

Mínimo de 3 temporadas en puesto de socorrista.  

Mínimo de 2 temporadas dando clases de natación en diferentes niveles de dificultad.  

 

SE VALORARÁ ADICIONALMENTE: 

 EXPERIENCIA ANTERIOR EN EL CCVM POR TEMPORADAS, PERIODOS CORTOS O 

SUSTITUCIONES DE IT, en puesto similar al de la oferta. Más de 1 temporada...2 puntos. Más de 

2 temporadas... 4 puntos. Hasta tres temporadas… 6 puntos.  



 EXPERIENCIA ANTERIOR A LAS TEMPORADAS REQUERIDAS, SUPERIOR, en puestos similares al 

de la oferta. Más de 2 temporadas por encima… 2 puntos. Más de 4 temporadas por encima… 4 

puntos.  

 TÍTULO Y/O EXPERIENCIA ACREDITADA EN OTRAS DISCIPLINAS DE DEPORTE ACUÁTICO O 

DEPORTE EN GENERAL (Aquaruning, Embarazadas, Discapacitados…) HASTA 10 puntos.  

 OTRAS TITULACIONES, SEMINARIOS O CURSOS hasta 3 puntos.  

PROCESO SELECCIÓN: mediante la presentación de currículo para bolsa de empleo bien a través 

de la página web, bien en formato papel de forma presencial en las oficinas, hasta el 2 de mayo 

de 2018. Las solicitudes presentadas serán analizadas y valoradas por una mesa de selección 

formada por 1 miembro de la oficina de deportes y el Dpto. de RR. HH.  

 


